
"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas.
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Coneeja,Defi6erante
de Ciudad de rllshuaia

106/2014

EL COMEJO DELIBERXWIT

LA CIVD/40 DE VSJWAIA

XESVELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del
área correspondiente, proceda a la modificación circulatoria de las siguientes calles:

a) prohibido girar a la izquierda desde Gobernador Paz hacia Francisco
Goinzález;

b) prohibido girar a la izquierda desde Gobernador Paz hacia los
estacionamientos del IPV, Escuela N° 13 y Centro Infantil Integrado.

ARTÍCULO 2°.- COLOCAR la señalética con su significado y ubicación.
ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCH IVAR.
RESOLUCIÓN CD N° 	 1 6 -
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 10105/2
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LEJAN DRO BEROLA
Secretro Legislativo
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Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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